
Universidad
Nacional de
Córdoba

Facultad de Odontología

Córdoba, 06 de noviembre de 2018

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Articulo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Nota: 14-2018BU01

Apellido y Nombres

Carrera: 501 Odontología

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

Titulo: 14834 Bachiller Universitario en Ciencias de la Salud
ÁRTICO, LUCIA FLORENCIA

BAEZ, CINTIA IHAEL

CARRIZO, CARLA ELIZABETH

DE LEONARDI, TOMAS

FLORES, NATALIA VANESA

GÓMEZ MÁRQUEZ, DANAE MILEA

PEÑAS, SANTIAGO DAVID

PERALTA, BELQUIS ELIZABETH

SARGIOTTO, FERNANDA LORENA

VOTTERO, AGUSTINA INéS

Cantidad: 10

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°: 14-588/2018
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